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LOGROÑO
PTO LOS FESTIVOS

QUâfcUBBQB

ADVERTENCIA PRBCIOS^DE SUSCRIPCION

‘'XOBnai

parte OriGIAt Ministerio de la Guerra
Circular.i

GOBIGU^O CIVIL lo prevenido en

misma manera dis- 
Gobernadores mili-

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

SS? MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en «sta Córte sin novedad en 
su imposante salud.

tares y los Coroneles Jefes de las 
zonas que se constituya en cada 
Caja un sargento de los cuerpos 
de la guarnición ó de los bata-

ley, según 
ei 428.

4.’ De la 
pondrán los

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Las leyes y disposiciones generales dol ¡'Gobierno son obligato- 
rias-para-ottila capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
eialmeuto eu ella,; y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ISSU.)

EN LA CAPITAL.
Por un mes. .... 2 ptas. ■
Por tres id................... 5,50 »
Por seis id...............10,50 »
Por un aüo..............20,50 •

Año (le 1887 Viernes 25 de Novienihre

L

JS 
s. DE LA PROVINCIA DE

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE

PRESIDENCIA
DEL

Consejo (le Ministros

Circular,
Núm. H5

Habiendo desaparecido de 
la casa paterna del pueblo de 
Alesanco, el joven Pedro Co
rral é Ibáñez, é ignorándose 
su paradero, se publican á 
continuación las señas del 
mismo,* á ññ de que, por los 
Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de este 
Gobierno, practiquen las dili- 
genciás necesarias para la 
busca y detención del men
cionado sujeto, poniéndolo a 
mi ‘ disposición caso de ser 
habido.

Logroño 24 de Noviembre 
de 1887.

GobtTuaáoT, 
Siieardo JLyuso.

Sefias que se citan.

Édad 19 años, estatura 
l‘6O6 metros, pelo y ojos ne
gros, nariz regular, color sano 
barba naciente y tiene una 
cicatriz en la frente sobre la 
Ceja derecha; viste pantalón 
Casiana color oscuro, boina y 
Wusa negras.

Excmo. Sr.: Debiendo tener 
lugar el día 10 del próximo mes 
de Diciembre la entrega en Caja 
de los mozos alistados para et re
emplazo del presente año, segúa 
lo prevenido en el art. 126 de la 
ley de 11 de Julio de 1885, el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

1.* Las operaciones de la en
trega en Caja y del sorteo gene
ral para la designación de los 
mozos que hayan de servir en 
los cuerpos activos, se verificará 
con estricta sujeción á los capí
tulos 14 y 15 de la citada ley, te
niéndose muy particularmente 
en cuenta lo prevenido en el ar- I 
lículo 125, en el concepto de que,
à ser posible, ha de determinar Hones de reserva ó de depósito, 
el ingreso en Caja en el mismo I dondeno existan de los primeros 
día, verificándose el sorteo sin para practicar la medición de 
interrupción al día siguiente, se- los mozos que lo sijliciten ó de- 
gún previene el artículo 133 de ban ser talla Jos,con sujeción á lo 
Ja ley. dispuesto en el referido art. 427

2° PudienJo ocurrir queen I de la ley.
los distintos pueb'os que com- Si del reconocimiento y 
prende la demarcación de alga- I talla practicados se demostrase 
na zona existan varios mozos I ó hubiese lugar á presumir, que 
con ¡guales nombres y apellidos, algún mozo tuviese ó padeciera 
para evitar las dudas y reda- ó más de los defectos ó en- 
maciones que con este motive I fennedades comprendidos en 
pudkiran suscitarse después de cualquiera de las tres clases del 
verificado el sorteo, se escrib - cuadro de inutilidades que forma I 
rán en las papeletas á que hace de la ley, ó que no alcan-
referencia el art. 137 de la ley, 
además del nombre y los dos 
apellidos de los referidos mozos, 
el pueblo en que hayan sido alis
tados, haciéndose también cons
tar este extremo en el acta y en 
la lista mencionada en el arlícu 
lo 139.

Si ocurriera que entre los mo
zos de un mismo pueblo queda
ban ser sorteados existiesen

z iStí la esiatura da un metro 
545 milímetros, se expedirá un 
certificado por los Oficiales mé
dicos, ó por los talladores en su 
caso, que se unirá á la filiación 
de los interesados, además de 
hacerse constar en ella por me
dio de la correspondiente nota, 
con objeto de qua oportunamen
te pueda tenerse en cuenta dicho 
dáto y apreciarse en el expe-

FUERA.
Por un mes.............2,50 pt 
Por tres id.............7,50¡
Por seis id. . . . . 12,50 
Poronaúo.

I también alguno con iguales 
I nombres, y apellidos, se consig

naran en las referidas papeletas 
aquellos datos que la comisión 
encargada de autorizar el sorteo 
juzgue como más convenientes 
para evitar complicaciones.

3.’ Por la Dirección general 
de Sanidad mi itar se dictarán 
las disposiciones oportunas para 
que con anticipación necesaria 
se constituya en la capital de 
cada zona un Jefeú Oficial mé
dico del cuerpo, con objeto de 
verificar los reconocimientos á i 
que se refiere el art. 127 de la

diente á que se refiere el art. 115 
de la ley, en el caso de que lle
guen á ser declarados definitiva
mente inútiles , disponiéndose 
qutílos que presenten síntomas de 
enfermedad ó defecto físico com
prendido en el cuadro de inutili
dades, en vez de incorporarse á 
los cuerpos de su destino aque
llos á quienes corresponda ser
vir en activo, <isí como los que 
sean llamados para cubrir bajas 

I ordinarias, se trasladen à la ca- 
I pital del distrito para que en ella 

sean de nuevo reconocidos y 
aun observados en los hospita
les los que lo necesiten, y sq de
clare definitivamente su inutili
dad ó utilidad, con sujeción á lo 

I prescrito en el reglamento de I.* 
de Febrero de 1879; debiendo al 
efecto remitirse ios referidos 
certificados del reconocimiento 
y filiación, en la que constará 
el cuerpo á que hubiese sido 
destinado el individuo, en el 
concepto de que los que se hallen 
en este caso serán computados 
por los cuerpos á que pertenez
can para el total de la fuerza do 
haberes que con arreglo al pre
supuesto han de tener, debiendo 
los que en difinitiva sean decla
rados útiles marchar sin demo
ra incorporarse à sus respecti- 

I vos cuerpos, facilitándose á Jos 
que resultasen inútiles el com
petente pasaporte para regresar 

I á sus hogares ínterin se les ex
pide la licencia absoluta.

I 6.” Por la Dirección general 
de Administración militarse dic
tarán también las disposiciones 
convenientes á fin de que para el 
día en que ha de tener lugar el 
ingreso de los mozos en Caja, se 
nombre para cada zona un Jefe 
ú Oficial del cuerpo que pueda 
pasar la revista a dichos mozos 
é intervenir en todos los demás 
actos que sean de su competen-*
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cia, con sujeción á lo de’ermina- t exceder de’ cupo pedido deban 
do en lo.s reglamentos y demás ! ingresar en el mismo.
disposiciones vigente?; en el j
concepto de que en las capitales 
de zona donde no haya personal 
administrativo, desempeñará es
tes funciones el Alcalde.

7.® Con arreglo á lo preveni
do en el art. 131 de la ley, desde 
el día en que los mozos salgan 
de sus casas para la entrega en 
Caja, hasta el de su regreso á 
ellas, serán socorridos con 50 
céntimos de peseta diarios, con 
cargo al cap. 4.®, art. 3.®. uReclu- 
lamamiento del Ejéicito», del 
presupuesto de guerra.

8.® Si los mozos hubiesen re- ¡ ¿g sueldo alguno por este serví-
cibido algún socorro facilitado 
por los Ayuntamientos el dia de 
la salida de sus pueblos para la 
capital de la zona, se reintegra
rá su importe dentro de los lími
tes establecidos en el precílado 
art. 431 déla ley per e.: Jefe de 
la Caja á los respecüv^fS comi- ¡ 
ftionados; exigiéndoles el corres
pondiente recibo.

9,® Los mozos que remidan en 
la capital de la zona no recibi
rán socorro alguno,

10. Los fondosquepara el so
corro de los mozos necesite cada 
Caja,los reclamará el Jefe de ella 
déla intendencia militar del dis
trito.

41. Con sujeción á lo preveni
do en el art. 130 déla ley, los 
mozos que deban perleneccr á 
los depósitos por los motivos 
que en el mismo se expresan, 
serán dados de alta en el bata
llón respectivo; y para que pue
dan regresar á sus hogares sin 
goce de haber alguno el mismo 
día de su ingreso en Caja, se les 
entregará el correspondiente pa
se con la oportunidad debida.

Los declarados soldados útiles 
podrán también regresar á sus 
casas sin goce de haber en el 
mismo día de su ingreso en Ca
ja hasta que sean llamados, 
entregándoles e’ pase á que se 
hace referencia en el artículo 1 32 
de la ley; pero los que quieran 
presenciar el sorteo permanece
rán en la capital de la zona has
ta que se verifique, y serán soco
rridos por la Caja en la forma 
prevenida en el art. 7.“ de esta 
circular.

12. Las fl i aciones de los mo
zos que deban ser alta en los 
depósitos se remitirán desde 
luego al Jefe del batallón respec
tivo.

Las de los declarados solda
dos sorteables se conservarán
en las re-spectivas Cajas hasta | 
después que tenga lugar la else- ! 
cióií para el ingreso en lo.s Cuer- I 
pos armados de los que les co- ’ 
rresponda este destino, en cu^a 
oportunidad se remitirán tam- 
b'ért al Jefe del batallón de depó- 
M'T 1 respec’ivo las co^re/pon-

a «Uj rú íX quá p ji’ isJl.

15. Los Gobernadores molda
res, asi como los Coroneles Jefes
délas zonas, en virtud de las 
atribuciones que se confieren á 
estos últimos por los ariículos 4.® 
y 5.” del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 4^83, podrán em
plear, .‘=íegún lo estimen conve
niente, para que auxilien las 
operaciones de la entrega en Ca
ja y sorteo, á ios oficiales que 
pertenezcan á les cuadros per
manentes de 1 'S batallones de 
reserva y depósito, ios cuales 
no tendrán derecho á aumento

ció.
4 4 Inmedialamente después 

de verificado el scateo, remiti
rán los Co'oncies Jefes de zo
na á este Min.sterio, dirigéindo- 
lo dírectamtnie al Subsecretario 
del mismo, un est a do demostra
tivo del número de mozos com
prendidos en el art. 30 de la ley, 
y de los sorteado.? en la.s respec
tivas zonas, arreg ado al formu
lario : úme”O 1 que acompaña á 
esta circular, participando en el 
oficio de remisión que el .sorteo 
ge ha verificado sin reclamación 
alguna ó las que en otro caso se 
hayan producido, sin perjuicio 
de cumplir además acerca de 
ellrs lo que se previene en el ar
tículo siguiente, debiendo los ci
tados Jefes remitir en igual fer
ma el dia 13 de Febrero del año 
próximo otro estado, que se arre
glará al formulario, que también 
se acompaña, con el número 2.

13. La.s reclamaciones que 
ge promuevan con relación al 
acto del sorteo, se tramitarán 
por el Coronel Jefe de la zona 
coa el informe de la Junta, al Go
bernador militar de la provin
cia, cuva autoridad lo verificará 
á su vez a'- Capitan general del 
distrito á ña de que las dirija á 
este Ministerio para su resolu
ción, con arreg o á lo dispues to 
en el art. Ill de la ley.

16. Con sujeción al espíritu 
de la vigente ley de Reemplazos, 

! y teniendo en cuenia lo precep- 
! luado en la Real orden de 22 de 
! Agosto del corriente año. expe

dida por el Ministerio de la Go
bernación y circulada por este 

i de ia Gueria con fecha 29 de 
í Septiembre último, los Jefes de 

las Cajas de recluta no ingresa
rán en las misin.iS más indivi-
duos que los que se presenten 
personalmente, excepción hecha 
de los que se hallen en prisión 
ó detención que íes prive de li
bertad; de aquellos que se en- 
cueniren sirviendo con las ar
mas en la mano en cualquiera 
de los cuei'pos del Ejército ó de 
la Marina de guerra ó sean 
alumnos de toguna Academia ó

QU/ j'iéli* ,

fiquen hallarse gravemente en- 
fermf'S, y de aquellos que resi
dan <m las provincias españolas 
de Ultramar ó fuera del Remo, 
con arreglo á o dispuesto en el 
art. 33 déla ley, en el concepto 
de que estos mozos deben ha
cerse representar en dicho acto 
por sus padres, curadores ó 
persona hábil para responder de 
la presenteición en Crija de b'S 
interesados, tan luego como ce
sen las cansas que les impidieran 
verificarla oportunamente, de
biendo al propio tiempo los indi
cados Jefes de las Cajas de recluta 
remitir sin demora à lasComisio- 
nes pro vi nciales relac ón exacta 
de los mozo.s que, sin encontrar
se en las condiciones expresa
das, hayan d.-jado .le presentar
se á los efectos prevenidos en lo 
citada Real orden de 22 de Agos
to d d año actúa!.

47. Como consecuencia de lo 
que se dispone en el artículo ante
rior, y habiendo cesado ya mu
chas de la.s Causas que motiva
ron la Real orden ie 5 de Di
ciembre de 1835, queda ésta de- 
rog Ida en todas sus partes.

18. Las dulas que pudiera 
ofrecer el cumplim^euio de lo 
que en esta cicular se preceptúa, 
serán resueltas por los Corone
les'Jefes de zona. Gobernadores 
militares de las provincias ó Ca
pitanes generales de los distritos, 
con arreglo á sus atribuciones 
respectivas, acudiendo los últi
mos átste Ministerio en los casos 
eri que lo consideren indispen
sable.

19. Los capitanes generales
dispondrán por sí la inserción 
en lo.s Boletines oficiales de la 
presente Rea) orden, valiéndose 
además de cuantos medios le 
sugiera su celo para que tenga 
la mayor y más pronta publici
dad, interesando á las Autorida
des civiles respectivas, para que 
por su parle coadyuven al mis
mo fin; advirtiéndose de una 
manera tan explícita que no 
pueda alegap.se ignorancia y pa
ra la debida inteligencia, tanto 
de los Ayuntamientos corno de 
las mozos interesados y sus fa- 
miPas, que todas las operacio
nes correspondientes al próxi
mo reemplazo han de llevarse à 
efecto con estricta sujección á lo 
preceptuado en la vigente ley» 
en cuya virtud las redenciones 
del servicio en la Península sólo 
podrán verificarse dentro de los 
dos meses, contados desde el día 
del sorteo, y que aquellos indi
viduos que no se presenten per
sonalmente para su ingreso en 
Caja, serán declarados prófu
gos, con arreglo á lo mandado 
en la repetida Real orden de 22 
de Agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conuUiuieuto y efectos

?l - y

V €. mucho? aOo.s. ?4adri(J 19 
de Noviembre de 4887.

CASOLA.
Señor__

Form alario núm 1.

ZONA MILITAR DE. . NÚM...

Reemplazo de 4887.

JSstacio namérteo de los mojof 
de esta snna comprendidot en 
el art. 3^ de la ley.y de los sor
teados el día... . de Diciembre 
de dicho año.

N úmero

Comprendidos en el ailículo 50 
de la ley. ..... ........................

Sorteados.........................................

Suma.

. . de Diciembre de 4887.

El Coronel Jefe de la zona

Formulario núm. 3.

ZONA MILITAR DE... NÚM...

Reemplazo de 1887.

Estado numérico de los mo^^os 
de esta 2ona comprendidos en 
el art. 30 de la ley,y de los sor
teados el día. de Diciembre 
de dicho año.

Número

Comprendidos en el artículo 30
<le la ley.......................................

Sorteados........................................

Suma.

H

u

BAJAS
Número

Redimidos á metálico. .
Fallecidos.......................

u 
u 
u 
u

Quedan. .

. . . de Diciembre de 4887.

El Coronel Jefe de la zona,

Comisión provincial
Sesión de 28 de Octubre de 

1887.
En la ciudad de Logroño, á 28 de 

Octubre de 1687 y hora do las doce do 
8u mañaníí, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. César Reyna, los seño» 
res que aconlinuación se expresan*.

DIPUTADOS

Sr. Fernández Bazáa 
» Redal

» Zapatero
» Urela

SBORBJTAKIO

Sr. Farias

Abierta la sesión y UUa al acta de 

t

SGCB2021



Segundo reempla3!o de 1885.

CASALAKUEINA.

Félix del Val D':iz. Reconocido por 
D. Alvarado Lucia y 0. Donato Hern it- 
dez, fué dec a 1.1 do inuiil

LUEZAS.

Gabino B ddomer ' Gil. fall ««lo por 
D. Francis^-o A) a y D. Antoi m Palmti *, 
fué declarado corto de talla para el ser
vicio activo.

CENICERO.

Núm. 4. Manuel Tríelo Sáez. Alegó 
ser hjo de viuda pobre, siendo excep
tuado sin reclamación:

Resultando que el hermano se halla 
en situación de reserva; pero que, 
según mauiliüsla el mozo, na conlraido 
matrimonio, se acordó que se justifique 
esta circunstancia, asi como la de ser 
pobre dicho hermano.

Núm. 4. Leandro Aspiazu Hervías. 
Alegó tener un herm ino en el servicio:

Resultando que el herm-uio se eucuen- 
tra en situación de reserva desde hace 
más de un año, y que por lo Lulo no 
se justifica la excepción alegada, se acor
dó declarar sorteabie al referiuo moz".

Beernpla^o de 1888.

ÜRÜÑUELA.

Patricio Benito Cañas. Reconocido, 
fué declarado útil para el servicio mili
tar.

ENCISO.

Juan Espinosa Rodríguez. Medido, 
fué declarado corto para activo.

JURERA.

Laureano Sáenz y Sáenz. Tallado, no 
alcanzó la estatura legal para el servicio 
activo.

TORRE DE CAMEROS

Lino Martínez Gerrolazi. Medido, al
canzó la estatura de un metro 610 milí
metros, y, en su consecuencia, se lo 
declaró soldado sortea ble.

Reemplazo de 1887.

CENICERO.

Núm. 8 Pacífro Sáenz Lacorzana. 
Alegó tener un hermano en el ejército: 

Resultando que el mozo que sirve en 
el ejército, llamado Liborio .Martínez 
Zorrilla, es hermanastro de Pacífico Sá
enz Lacomna:

Considerando que no subsiste la ex
cepción alegada, puesto que el articulo 
69, caso JO de la ley de Reclutamiento, 
se refiere á los hijos de padres que ten
gan otro en el servicio; estoe<s 3 los 
hermanos y no á los heriuanasirus, se 
acordó declarar sold ido sortea ble al 
referido mozo.

VILLAMEÜIANA

Núm. 6 Dionisio Fernández Martínez 
Resultando que contra el mismo se ins
truye causa por doble hóinicidio, hallán 
dose preso y procesado: Visto el caso 
5.®, artículo 69 de la ley, se acordó que 
quede temporalmente excluido.

BRIONES.

Examinado el expediente promovido 
para justificar la excepción que ha so
brevenido ai mozo Ge.naro Alarcia y No
va, número 18 del alistamiento de Brio
nes y perteneció te al reemplazo de 
1885:

Vistos los antecedentes, de los cuales 
resulta;

Que dicho mozo, comprendido en el 
reemplazo mencionado, fué declarado 
excluido temporfllmenle del servicio mi
litar, con arreglo á lo dispuesto en el 

á/) articulo fifi de la ley de Reclu

tamiento de 11 de Julio de 188o; esto 
es, por no liaücr alcanzado la talla legal 
de activo;

Que en el presente año y por el Ayun
tamiento, híi sido declarado soldado 
sorteable á virtud de revisión, por alcan
zar la talla legal para el .servicio activo:

Q I ' en o de Mayo úlJimo falleció el 
partid del mozo, ci¡constai.cia que ha 
dado margen a la excepción señalada 
-M el c 'SO 9.°, artículo 69 de la ley de 
¿L*<'!utamf<:nv.j cHaei.^, y

Que instruido el oportuno expediente, 
en el que se justifican todos los extre 
mos de la excepción, el Ayuntamiento 
ha declarado al mozo exceptuado del 
servio o militar acu vo:

Vista Id R al í>idtín de 8 de Junio 
próximo pasado, inserta en la Gaceta 
de Madrid del 28 del mismo y publi
cada en el Boletls oficial de esta pro
vincia del 3o del citado mes, la cual 
vin j á rcoidver vótuíS du las originadas 
á la Com sión provincial de .Sevilla.

Considerando queen dicha real orden 
se establece que no debe estimarse que 
continúa la exc pción, cuando varia com
pletamente la Causa que la modva.

Considerando que en el cuerpo del 
dictamen de la sección de Gobernación 
del Coii.<tíjo de Estado, qua constituye 
la Real orden ineucio.-jada, se expresé 
que existe una vatiación completa de 
causas, cuando, declarado excluido un 
mozo por corto d-j t ll ’ ó deiécto lisie.» 
y declarado soldado en alguna revisión, 
alega despir s excepción legai:

Cousidirando .que el caso rcsueli.'j 
por dicha Real orden es, uo solo aná
logo, sino completamente igual al en 
que se encuentra ei mozo Genaro Alar- 
cia.

Considerando que este precepto legal 
es extensivo de igual modo á los mozos 
á quienes por razón de su reemplazo se 
les aplica id ley de Reciutamienm de 28 
de Agosto de 1878, reformada p- r La 
do 8 de Enero de 1882 y circular de 16 
de Julio de 1883, que aquellos a quie
nes ha de api'Carse la de H de Julio de 
1885, se acordó uo habe." lug r à enten
der en la excepción alegada por el mozo j 
Genaro Alarcia Nava, dejando, por lo ] 
lanUé, sin efecto la resolución adoptada 
por el Ayuntamiento.

Transcurrido con exceso el término 
de 20 días concedido al Ayuntamiento 
de Agonciilo para practicar la revisión 
de excepciones otorgadas en los dos 
últimos reemplazos, sin que aquella cor
poración haya remitido copia certificada 
de las sesiones celebradas con (al objeta 
y de los expedientes instruidos, según 
se lo ordenó, se acordó prevenir á dicho 
Ayuntamiento que, si en el término de 
ocho días no remite las diligencias que 
se le tienen pedidas, se le impondrá la 
multa que haya lugar

No habiendo cumplido el Ayuntamien
to de Ausejo el acuerdo adopta'lo en 22 
de S-ptiembre último, se acordó preve
nirle qiie^ si en el término de ocho días 
no remite el expediente justificativo de 
la excepción alegada por el mozo Manuel 
M. Martínez l'ejada y copia certificada 
del acuerdo adoptado, se le impon :rá 
la multa que corresponda.

Remitido á intorme el expediente 
instruí'lo con la autoridad militar, con 
motivo de no habíírse presentado, al ser 
destinado á cuerpo, el mozo Ignacio In- 
sausii Ochoa, del alistamiento de Enciso 
para el reemplazo de 1886, el cual se 
hallé sufriendo pena óe reclusión por el 
delito de doble homicidio, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos:

El mozo de que se traía, concurrió, 
con los demás mozos de su raemplazo, 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tuvo lugar en la villa 
de Enciso ei día 14 de Febrero de 1886, 
y llámalo se presentó raanifeslando no 
tenía excepción ni exención que alegar, 
se procedió á su me lición y resulto con 
la talla de 1'620, por cuya razón fué de
clarado mozo sorteable, sin reclamación.

Verificftdo el juicio de exenc’ones 
ante esta Comisión el día 8 de Abril de 
dicho tiño, nada se resolvió respecto al 
mozi de que se trata, pu .sto que sobre 
el mismo nose habia interpuesto re
curso alguno.

Pusianonueule ninguna noficU sq 

luvo de procesamiento de este mozo, y 
en cumpliiiiierilo de lo dispuesto en el 
art. 123 de la ley de Reclutamiento, fué 
incluid.) e 1 la relación de sorteables, 
que í>e reuptió al Sr. Jefe de esta zona 
«Jilil-‘r

P asías consiíleraciones, la Com'sióu 
opina que, en coiitonaiicia á lo dispuesto 
en la regla 8.* do la Real orden de 15 
de Noviembre de 1886, procede que es
te expediente se eleve al Ministerio de 
la Guerra para los efectos que procedan.

(Continuará)

Núm. 96
Relación de los pueblos de 

la provincia, cuyas cuentas 
del primer trimestre rendidas 
por los Depositarios confron
tan con los balances del mes 
de Septiembre de los secre
tarios, y las cuales se presen
tan á la Comisión provincial 
para su aprobación.

Ab'ilos Gailinero de Ca
Agonciilo meros
Aguilar del río Al Gi ndeo

haiua Gf. halos
Ajainil Granó»
Albelda Haro
Alberite Herce
Aicanadre Hervías
A Idea nueva Ebro Herra rnélluri
Alegan co Hormilla
Alesón Honni'leja
Alfaro Hornillos
Alinaiza Hornos
Anguaciaua Oaigosa
Anguiano Huércanos
Aren zana de Abajo Igca
Areiizaua de Arri Jalón

ba Juvera
Arnediilo Laguuilla
Aruedo Lardero
Arrubal Ledesma
Ausejo Leiva
Autol Leza de río Leza
Azofra Logroño
Badarán Luezas
Bañares Lumbreras
Bañ-ns de Rioja Maujarrés
Baños de río Tovía Mancilla
B' rceo Manzanares de Rio-
Bergasa ja
Bergasillas Matute
B zares Medrano
Bobadilla Ma lité Ivo de Ca
BriftVd meros
Briones Mamila
Briñas Manilo de río Leza
Cabezón de Game Muro de Aguas

ro.s Muro de Cameros
Calahorra Nalda
Camprovin Néjera
Canales Ndvarrete
Gauillas Navajún
Gañas Nesgares
Carbonera Nieva de Cameros
Cárdenas Ocháuduri
Gasalarrtina Odón
Castañares de Rio Üjacastro

ja Oilauri
Castrovijo Pedroso
Cellórigo Pinillos
Cenicero Poyales
Gervera del río Al Pradejón

ba ma Pradillo
Cidamóii Pré ja no
Cihurí Quél
Cirueña Rabanera de Ca
Glavijo meros
Cor iovín Ei Redél
Cor era Rivafrecha
Cor llago Rivas
Corporales Rincon de Soto
Cúzourrila Robres
Da roca Rodezno
Eociso Saja zarra
Entrena San Asensio
Eslollo San Millán de la
Ezearay Gogolla
Foacea San Millán de Yé-
Fo. zaíeche cora
Fuemayor Sai! Roma» de Ca
Galilea meras
Gülbárruli ; SdUtorouato

Santurde 
Santurdejo 
San Vicente 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Ba

jera
.Santa (La)
Sama María de Ca

meros
Santo Domingo 
Sojuela
Sorzano 
Sotés
Soto de Cameros 
Terroba 
Tirgo 
Tormanto.'í
Tú. re de C uneros
To r re c¡ 1U sobre

Alesanro
Torrenionialbo 
Tor remu ña
Toví.i
Treviana 
Trevijaoo 
Tricio 
Tudeiiila

Uruñuela 
Valdemadera
Valgañón
Ventosa
Ventrosa
Vigueta
Villalva de Ríoja
Villalobar
Villamediana
Villanueva de Ca

meros
Villar de Arnedo
Vi II are jo
Villarta Quintana
Villavelayo
Vil ¡oslada
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zarralón
Zerzaiio
Zorraquio
Villar d.e Torre 
Pazuengos
El Basilio 
Villarroya

Logroño 15 de Noviembre 
de 1887.—El Contador de 
fondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idígoras.

FISCALIA CE LA AUDIENCIA
DE 

bOGKO.ÍÍO

Circular.
Núm. 44

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, impuros, y por 
con.sigulente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori- 
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulteración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve à 
esta Fiscalía la absoluta necesT- 
dad de reprimir á! todo trance 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, ve la comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes los 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de sus 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales , pero 
adulterados en cualquier forma, 
deeoíbisanJo desde luego cual
quiera cantidad de mencionados 
líquidos, y dándome cuenta para 
proceder con arreglo á derecho 
en rausa criminal.

A los particulares sin depen
dencia directa de esta Fiscalía, 
que indudablemente ha de inte
resarles en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de
nunciando la existencia que les 
constare de los vinos impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo à la Autoridad com
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denunciado, que ne<
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cesarîamenle habrA de analizar
se despues en la forma preveni
da en ciladoReal decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
101 del 3 del actual

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir
cular,que cumplimentarán siem 
pre que casos lleguen

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

Sección judicial.
Núm 111.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción en este 
partido de Santo Dom.ngo de 
la Calzada,

Por el presente hago saber: 
Que el doce de Diciembre próxi
mo, á las^once de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juz- 
gado¿ tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las porciones 
de Ancas, sitas en jurisdicción 
de Leiva, siguientes:

1.’ Un celemín de tierra en 
unahereJad, en el término de 
Valondo, linda Norte, Este y 
Oeste, Valladares, y Sur Conde
sa de Baños.

2? Treinta y tres cepas en 
una viña de un obrero, en las 
largas; qué linda, Norte, Donato 
Martínez; Su^, Santíag ) Corral; 
Este, carril, y Oeste, dicha con
desa .1

Cuyas porciones de Ancas, 
como de la propiedad de Patri
cia Corral Caballero, vecina de 
Leiva, se venden para el pago de 
las costas impuestas á esta en 
causa que se le siguió en el Juz
gado de Haro sobre hurto. No 
consta que en ellas haya título 
Inscripto, lo quesup irá el com
prador. Se admite cualquiera 
postura, pues se anuncian sin 
sujeción á tipo. El licitador con
signará en el acto el diez por 
ciento de la postura que hiciese, 
y presentara su cédula perso
nal.

Santo Domingo de la Calzada 
y Noviembre dieciseis de mil 
ochocientos ochenta y sjete.—Al
bino del Prado =P. S. M., Juan 
Antonio de Lama.

Núm. 106.
Don Miguel Galante Pata, Alférez porta- 

esiarnlarte leí regimiento dragones de 
Numancia, H.° de caballería, y Juez 
fiscal nombrado para instruir sumaria 
contra el soldado desertor del mismo 
regimiento Añádelo Villanueva üya- 
rre.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo á Anacleto Villanueva 
üyarra , hijo de Mateo y de Juana, natu
ral de Oj ¡castro, provincia de Logroño, 
avecindado en el mismo, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio pastor, 
cuysí {rersonale» «oni pelo C9«U 

ño, cejas al pelo, ojos azules, r ar z an
cha, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire bueno, su 
producción buena y de un metro 58Ü 
milímetros de estatura; pava que cu e^ 
preciso término de di'z días contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en el edificio que ocupa el regimiento, 
á mi disposición, para responder áloscar- 
gos que le resultan en lo sumaria que 
de orden superior se le sigue, con moti
vo de haber desertado del cuartel eu la 
noche del 19 de Octubre; bajo apercibi
miento de que sino comparece en el pla
za fijado será declarado rebeide, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. al. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á touas 
las autoridades , tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, pera que 
practiquen activas diligencias en buscit 
del referido sumariado Añádelo Villa- 
nueva üyarra.

Dado en Pamplona á 16 de Noviembre 
de 1887.—El Fiscal, Miguel Galante.

Auuiicitís oUciaies.
Núm. 104.

Se halla vacante la plaza de Secreta- 
riodel Juzgado municipal de esta villa, 
con la dotación anual de doscientas cin
cuenta pesetas pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, con más 
derecho» de arancel.

Los aspirantes á olla dirigirán sus so
licitudes al Sr. Juez municipal de la mis
ma dentro del pljzo de quince días, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el “Boletín oficial^ de la provin
cia.

Alcanadre 18 de Noviembre de 1887. 
—El Juez municipal, Anastasio Jiménez.

Núm. HO.
Por traslado del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta vida, con el haber anual de 
qdinientas pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres venci
dos, por la asistencia de una á quince 
familias pobres; además el agraciado 
podía contratar con 180 vecinos próxi
mamente pudientes.

Los aspirantes que se crean aptos 
para el desempeño do dicho cargo, pre
sentaran sus solicitudes en papel 12. 
clase acompañadas dé la cédula perso
nal, título profi-sional y demás méritos 
y servicios, en término de 30 días, con
tados desde la fecha de este anuncio, 
pues transcurrido el día 19 de D.ciembre 
proximo no serán admitidas.

Salas Gonsitonales de Tirgo ál9de 
Noviembre de 1887.—El Alc.ilde Presi
dente, Ramón brioneí.—¿.l Secretario, 
Raimundo Qunitanilla.

1II nucios particulares.

ARRIANDO DE MOLINO
Se arrienda el molino harinero titula

do de Recajo, con locales para vivien
da, almacenes y tierras para huerta.

Para tratar y condiciones, dirigirse á 
D. Manuel Martínez Ruiz, calle del Cole
gio, num. 15, casa relojería de Barge- 
rón, piso segundo. 9—10

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE GA

MAS DE hierro de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Epilación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir p:ra vosotros, casi de balde, nn 
abundante numero de camas, de lodos 
los gustos y de una resistencia increiblé; 
así es que no os extrañareis qm; les de 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo a mis conciudada
nos, evitando que os proveáis djl extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os Ls daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
qué podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 
joinaiero hista el más encumbrado pa
laciego, con ijUe ya veis si habrá alguien 
que pueda competir c n esto gian esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor si specba ni duda de lo qua 
os digo,

VEMD. VEREIS V OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oficios, proce
dentes de ias mejores fabricas del ex
tranjero y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido do burletes de varias cia
ses para evitar las comentes de aíres 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 2U céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Y COIIPAÑIA, 8
LOGROÑO.

PASTOS.

Se arriendan los pastos del coto de 
la Rad de Varea, con buenas y abun- 
dentes yerbas, corral para 800 cabezas 
V habitación para el pastor. En casa de 
D. Rafael Arias, que vive en Logroño, 
calle de San Btrlolomé, 12, principal, 
están de manifiesto ¡as condiciones de 
amend o.

FABRICA DE GAS DE LOGROÑO
Eq la misma se hallan de 

venta cocinas económicas de 
varios tamaños, para guisar.

Chimeneas refractarias de 
rejilla, y estufas verdaderas 
Choubersky, última novedad.

Asimismo se vende el car

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 23 de Nootenibr^e de Í887»

Temperatura máxima al sol. ..... 
Idem id. á L sombra. . . . 
Idem mínima ai aire ....
Idem id. .'*1 reflector.................

Altura baromé i á l»s nueve de la mañana 
TRICA..........( á las tres de la tarde. .

I nueve de la mañana 
............... I á las tres de la tarde. .

Eswdodílcklo! ‘ I"® J» “«»•»»■I a las tres de la tarde. .
Agua evaporada..........................................  
Ozono...........................................................
Lluvia...........................................................

imprenta doMSBlWe V OOMF„ Maror, 80, Vovtales 88

bón cok por fracciones de 50 
kilos á 2 pesetas una..

Por id. de 100 kilosjá 3 1(2 
pesetas.

Por id de 1.000 kilos, á 30 
pesetas.

Y á 2 pesetas y 25 cénti
mos los 46 kilos de carbón de 
piedra (hulla inglesa.)’

A domicilio se sirve á 25 
céntimos de peseta cada frac
ción de 50 kilos.

Juan l (h’jo)
PiiÓXIMO Á LA PLAZA DB TOROS}

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, ' 
aneja ú la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, há' 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

CALOHÍrBHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola^ 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
d ‘ venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Compañía, 8, Logroño.

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía, núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

13,4 
8.8 
13 
0,6 

715.6 
714,5 

NE. brisa 
id. 

Cubierto 
Id. 

3,l7

1,760
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